
  

REPUBLICA DEL ECUADOR A a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O s o 15 

RESOLUCION y -90-1> 1- TON : 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS o O 
_ INTENDENTE DE COMPARTAS DE qurto a 

DE SUCRES (S/. 2'000.000,80),, dividido en 2.000 acciones erdtaarías 
y voniñiativas de un mil Sucres (3/. 1.009,00). cada una, de: eooformidas 

  

919 el imeahoprdas 1123 ns) 

CONSIDERANDO: í. ql ev. oisé adi autor 303 

38 NS aQ1 ag 12 ovzigsA tsb : 

QUE el 25 de mayo de "1990 se ha. otorgada, 1el Hortaritá 

del cantón Quito-da escettura. pública de constitución del la" 

“ IRDUALCA S.A. “3 : cs p> b 2El a 0 a) abi ¡naldizao 

Z o : o me obiuodug EXA p0 

QuE e) señor Miguel Falcont Pérez, con el :prtreici 

    

   

      

     

    

Miguel Falconf Puig, ha. solíctrado la aprobación de la. ingt es escritora 
. pública, € cuyo afecto he Presentado tres copii Y mtsmas o ( 

; QUE. se. ha presentado e carné de aretindian ara o Era. 
Industriales de Pichincha, signado con el A 209 26 ¿O 

Ñ 7. . Qe 1990; 3 > 7 e . 

| 9 - QUE el Departamento Jurtdico «e al y Extrenjéras. 
e . ..0e la Intendencia de pere Soctetarto O a hito DA-CAE+ Mo 

NS 2895. de 4 de julia: de 1990, ha entrttoi“1hráMetorpdlé para: la Cons 
timuación del irámtte, una vez que cons Y h- q de o Cumpliabento' " 
a tos requistios legales respectivos; 

En ejeretcto de las «tribuciones esÑ E! e te Le AESOluciahes AS 
Nos. ADM-89285 de 27 de sortea de 1989 y ABI-S00tO. de 2 ol ar. 
de 1990, S 

3 

RESUELVE; DS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de de cómpañta. *INDBALCA e 
S.A", con dopicitlo en Quite, con un capital social dé DOS” MILLONES 

Com tos términos constántes en la referign escritura, 

ARTICULO ' SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Segimás del cantón vito a z 
tome" nota “al margen de la matriz de le escritura pública qué. 50 AQ 

del tontentdo de la presente Resolución y siente, FUzón e esta “amó 

. ARTICULO. TERCERO.-  DISPORER que e Registesdor Mercantil dér. ganión A 
Quito; a) tiscriba la indicada. escritura pública Junto opos la presente 

_ Aésolución; y. D) cuapla con das demás prescripciones contentane: en 
la Ley de Registro. o s oi 

AREICULO CUARTO - ¡DISPONER que un extracto de la Snáticaos escrita. EN 
se publigue, por una vez, en uno de los ctartos de mayor circulación 
en Quito. Un ejemglar óe la publicación deberá entrenarse « este. 
Despacho. . 

CUMPLIDO, vuelva el expetténte 

e 

en Quito, a 

  

   

COMUNIQUESE .- - DADA y firaada en la Superintendencia de Computo 

To
 

  

 



  

      

         

        

o > 

G í on” . Po> 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No, aS3 

del Registro Kior=mal tomo 2..Se , ñ 
dé así tumplimieñto a-lo- dispuesto: s z 
en haimisma,. de corfornmidid a lo 

establecido en «1 Decr-to 733 d. 22 
de cgosto de 1973, pubiiczdo en «l 

. Regisiro CficiAX873 de 29 d> agosto 

, del mismo 2 mi de e 
Ps na , 

AN E 

OS Sou ON : 
EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Bandgras 
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